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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Industrias Metalúrgicas Por
tal, S. A._, solicitando ei régimen de trá.fico do perfecciona
miento activo para la importación de chapas de acero y la
exportación ó frigoríficos industriales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el .régimen de tráflco de perfeccio
namiento activo a la tinna .Industrias Metaiurgicas Portal.
Sociedad Anónima._, con domicilio en carretera PuHanas, kiló
metro 6, Políanas (Granada). y NIF A-180053B9.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Chapas de acero inoxidable, laminadas en fria, de aspa-
sores comprendidos entre 0,5 'i 1,5 milímetros, de dimensional
comprendidas entre 1.000 y 1.250 milímetros de ancho y 2..COO 1:

- D€creto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» numero 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (·Boletín Oficial del Estado.. número 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de HI76

(.Boletín Oficial del Estado_ numero 53J.
- Orde-n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 53),
- Circular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de

marzo de 11176 (.Boletín Oficial del Estado_ número 771.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a_V I. para su conocimiento y efllctoS.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1963.-P. D., el Director g{)D€ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 21-de . narzo de 1983 por la que ,.
autoriza a la firma .lndrutrias MetalúrgLcas Por
tal, S. A.-, el régimen de tráfico dfJ perfecciona·
mtento activo para la importación. de chapas da
acero y la exportaci6n de frigoríficos industriales.

Séptimo.-El plazo para la transfonnacián y expJrt.ación en
el sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a dOEl
años,. si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cump1!rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 ne la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobiern.o de 20 de
novif'mbre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha ~e las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1973.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen de-recho
jas exportacione.. realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sm más limitación que el cumplimiento ·del pjazo para
~olidtarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancias seré. de seis meses. .

Octavo -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentacIón de ia correspondiente declaración o
licencia de ·mportación. en la admisión temporal, y en ei mo-
mento de solicitar ia corres}.tondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas" tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de octubre de 1982 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado_, podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho consta.. en la Ucencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones Los pla.
zos se6.alados en el artIculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Dficial del Estado- .

Once-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden mlOlsterial, por la normativa que se deriva de
las siguien tes disposiciones:
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ORDEN de 21 de marzo ele 1983 por la que se
autoriza a la firma -Forjas de Elgóibar, S. A.~. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para. la tmportac~n de palanqutUa de acero y La
exportaci6n de bridas para unión de tubos.

lImo Sr.: Cumplidos lOS trtunites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Forjas de EIgóibar, S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la imporf.a¡ción de palanquilla de acero y la exportación
de bridas para unión de tubos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, "'a resuelto:

..
_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

ma.r~o t::.8 19';' j (.BoletLl Oficial dEll Estado- número 77~.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genera.l de Exportación, dentro de sus respectivas com
pateoC" :i, adoptarán 18_ medidas ad8cuadas para la correcta
aplicacióTJ. y desenvolvimiento de la presente ~utorizaci6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~ard" a V. I. mucho" años.
Madrid. 21 de marzo de ¡9A3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Tercero.-Los productos a exportar son:

n Bridas para unión de tubo..; de la P. E. 73.20.42.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes;

a) Por cada 100. kilogramos del producto exportado se da
tarán en cuenta de admisi6n temporal, se podrán Importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados: 166,66 por lOO.

bl Como porcentaje de pérdidas al -40 por lOO en concepto
e¡:clusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59.

cl Ei interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones da ias
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal,
así como calidades tipos (acabados, colores, espe<::íticaciones
particulares, tormas de presentación), dimensiones y demAs
caracterfsU....as que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
cor. las meI'l.:ancfas previamente importadas o que en su como
peosp.clón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondíente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga aeta autorización por un perfodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estados, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad yadjun
tando la documentación" exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1Q76.

Sexto.-Los pafser.: de origen d 1& merca.ncfa .. importar
lerAn todos aquellos con los que España. mantiene retaciones
comerc¡a;ús normales. Los países de destino de las exportacio
nes seré.n aquelloe COD los que España mantiene asimismo rela.
ClOnes c.cmerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tlble, pudl€ndo la Direcdón General de Exportación, el lo estima
Oport uno, autorizar exportaciones a los demás paIses.
. Las f'xpcrtaciones realizadas a partes del territorio nacional

sltLadas fUer'J. del Area aduanera también se benpfíciarán del
rég'n:e:n de tráfico de perfecciona.miento activo, en a.nálogas
condiCIOnes que l&s destinadas al extranjero.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Forjas de Elgóibar, S. A.s, con domi
cilio en camino Cogullada, Zaragoza, y NIF A-48-01700B.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Palanquillas de acero no especial, de 100,120 ó 140 mil1
metros de lado, de 8 a 10 metros de longitud, de la posición
~stadístlca 73.07.12.5.

Calidad comercial: C-21.
Composición centesimal: 0,18/0,23 por 100 C; O,lS10,35 por 100

Si~ 0,8011,35 por 100 Mn; menor de O,M S; menor de 0,05 P.
Calidad comercial: C-22-3.
Composición centesimal: 0,18/0,23 por 100 C; 0,15/0,35 por 100

Si; 0,30/0,60 por 100 Mn; menor de 0,045 por 100 S; menor
de 0,045 por lOO P.

Calidad comercial: ST.37-2.
Composición centesimal: mAx. 17 por 100 C; no especifica

silicio y manganeso, carga de rotura de 37 a .5 kilogramos por
milfmetro cuadrado; menor de 0,05 por 100 S; menor de 0,05
por 100 P.
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3.000 milimetros de largo. calidad. AISI-304. composición: 0,06
por 100 C; 2 por 100 mAL Mn¡ 1 por 100 mé.x. Si; 18/20 por
100 Crj 8/12 por 100 Ni; 0.054 por 100 máx. P y 0,030 por 100
má.x, S. de la P. E. 73.75.63.

2. Chapas de ac.ero lnexldable. laminadas en frio, pulidas y
recubiertas, de espeSores comprendidos entre 0,5 y 1,5 mUime
ttoa de dimensiones comprendidas entre 1.000 y 1.250 mlIimetros
de ancho y 2.000/3.000 milímetros de largo, calidad AISI·430,
composición: 0,12 por 100 mu. C¡ 1 por 100 máx. Mn¡ 1 por
100 máx. Si; 14/18 por 100 er, de la P. E. 73.75.73.

Tercero.-Los productos' lo exportar son:

n Frigor'ifico industrial, modelo S-Q5 o su alternativo modelo
KT-95, con una capacidad de 270 litros. temperatura inferior
de +40 a ±S'" e, utilizable para la conservación de preparados
de la' industria de hosteleria, de la P. E. 84.15.88.

In FrigorífIco industrial, modelo 5V -95 (con le.s mismas ca
racterfsticas técnicas que el modelo 5-9'5, exoepto que no lleva
encimera abatible y puede montar, en su lugar, una vitrina
expositora de vidrio), de la P. E. &4.15.68.

nD Refrigerador de botellas, modelo FK-71 o su alternativo
modelo FKE-71, con una capacidad de 18 litros, temperatura
anteIior de menos de 18° e, de la P. E. &4.15.32.2.

Cuarto.-A efectos contables sr estableoen los siguientes:

a) Por cada unidad del producto expoJ:i;ado. se datarán en
cuenta de admisi6n temporal, se podrán importar con fran·
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados:

- En la exportación del producto 1.

8,200 kiloo;ramos de la merca.ncia lo
29,230 ki logramos de la mercancía 2.

- En la exportación del producto 11.

8,200 kilogramos de la mercancí J.
24,230 kilogramos de la mercancía 2.

- En la exp?rtación del productú 111.

1,970 kilogramos de la mercancía 1
8,410 küogramos de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, no existen mermas ni
lubproductos

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detane, poi cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determmantes del beneficio fIscal,
asi como cahdadc5, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensionee y demáS
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercane.ms previamente importadas o que en su com·
pensación-se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conv~Jliente realízar, entre ellas la extraoción de mues
tras para Su revisión o análisis po- ei Laboratorio Central de
Aduanas, pu.xla autorizar la corresponJente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Ofi·
cial del Estado~, debiendo el interesado, E..n su caso, solicitar la
prórroga can tres meses- de ante.l.8ciÓn a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

5exto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aq ueJlos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales Los paises de destino de las exportacio
nes seran a'JueJlos Con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerClales normal65 o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaCiOnes realizadaa a Partes del territorio na.cional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamient.o activo, an Málagas
condiciones Que las destina.dM al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admísión temporal no podrA ser superior a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno· de 20 de
noviembre de 1973 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Cometcio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición oon franquicia aranoela.ri.a el plazo para solicitar las
importaciones será de un aJ:io a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
octubre de 1975.

La.s cantidades de mercanc(as a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a qu' tienen derecho las
exportaciones realiiadaa, podrán ser acumuladas, en. todo o en

parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
6OlicitarIaa.

En el sistema de devolución de derechos el pla.zo dentro del
cual ha de realizarse la transfonna.ción o incorporación y expor.
taci6n de lae m&l"C&Ilcia.s será de seta meses,

Octavo.-l& opción del sistema & elegir 18 hará en el mo-
mento de la presentación de la COlTeSpondiente declaración o
licencia de unportación, en la admisi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la coJT&Spondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistem&8. En todo caso, deberán. indicarse en
las oorrespondientes casillas, tAnto de la declaración o licenCia
de importación como de la licencia de export&eión, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo '1
el sistema elegido, mencionando la disposici6n por 1& que se le
otorgó al mismo.

Noveno.-Las mercancías importada.s en régimen de trafico
d8 perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.-En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha.yan
efectuado desde el 6 de octubre de 1981 hasta la aludida fecha
de pubJica~ión en el .Boletín Oficial del Estad..:>-, podrán acoger
se también a los beneficios corresponient.es. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite 8u-resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín
Oficia.l del Estado-.

Onc.:e.-Esta autorización se regirA, en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pr~nte Orden ministerial, por la normativa qUe se deriva de
las siguientes disposiciones;

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Est8dOa número
165) .

- Orden dtl la Presidencia del Gobierno ck 20 de noviembre
de 1975 1_Boletin Oficial del Estado- número 282).
'. - Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(-Boletin Oficial del Estado_ número 513).

- Orden del MInisterio de ComercIo de M de febrero de 1m
(-Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de 1& Dirección General de Aduan.a.s de S de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Doce.-La. Dirección Genera.l de Aduanas y la Dirección Ce
neral de Exportación, dentro de sus -respectivas oompetencia.s,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorIzación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportac~ón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Direct0!:-ogeneral de' Exportación.

13344 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la qU4 8~
autoriza a la firma .Firestone H¡spania, Sociedad
Anónima-, el rég1men de tráfwo dr perlecciona·
miento activo para la importación de fleje de acerO
y perfiles y la exportación de rueda-8 metálicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Firestone Hispania, S. A._.
soliciiando el régimen de. tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fleje de acero y perfíles, y la exporta
ción de ruedas metálicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonna.do y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autúIiza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma _Firestone Hispania., S. A.-, .con domi·
cilio en Urbi, Basauri (Vizcaya), y NIF A-18-()Q45Q1.

Segundo.-Las mercancias a importar son;

1. Fleje de acero, laminado en caliente, de la P. E. 73.12.19.

1.1 De 1,7 a 5 millmetros espesor calidad RST 37-2, seSÚn
norma DIN 17100, características: Resistencia a la traccIón,
37/45 kilogramos por milímetro cuadrado; alargamiento, 25 por
100 mínimo; 0,18 por 100 máx. C; 0,05 por 100 máx. S, y 0,05 por
100 máx. P,

1.2 De 2,5 a 6 milimetTOS espesor, calidad UST 34-2, se~ún
norma DIN 17.100, caracteristicas: Resistencia a 1& tracCIón,
34/42 kilogramos por milímetros cua.drados; alargamiento, 2@

por 100 mínimo; 0,15 por 100 roál:. C; 0,05 por 100 max, S, Y
0,05 por 100 máx, P.

2. Chapa de acero, laminada en caliente, de 5 a 20 milímetros
de espesor, calidad RST 31-2, según norma DIN 17.100, Y de las
mismas caraeterí.5ticas y composición que 1& mercancía 1..1 de
la P. E. 13.13.19.2.


